
25849 CIRCULAR de 26 de noviembre de 1980, de la Di
rección General de los Registros y del Notariado, 
sobre menciones de identidad.

Prevista en la Constitución la existencia de Comunidades 
Autónomas y aprobados les Estatutos de algunas da ellas, ha 
surgido un nuevo dato para identificar a la persona, como es 
la condición política de perteneciente a tales Comunidades, 
condición que depende de la vecindad administrativa, según 
los artículos 7 del Estatuto del País Vasco y 6 del Estatuto de 
Cataluña, vigentes en la actualidad.

Por lo expuesto, surge la posibilidad de hacer constar la 
pertenencia a una Comunidad Autónoma de las ya existentes, 
lo que en su caso será aplicable en las Comunidades Autóno
mas que en el futuro se constituyan.

Con independencia de lo anterior, la expresión «nacionali
dad» designa en el Registro Civil, conforme a nuestro orde
namiento jurídico, el carácter de español o extranjero de la 
persona.

En consecuencia, completando y precisando lo declarado 
por la anterior Circular de 6 de noviembre, esta Dirección 
General ha acordado declarar.

1. En el Registro Civil, la mención «nacionalidad» hará 
referencia al carácter de español o extranjero del interesado.

2. En las actuaciones del Registro Civil constará, si el in
teresado lo pidiere, entre las menciones de identidad, su con
dición política autonómica derivada de su vecindad adminis
trativa que, a este efecto, se hará constar en los libros y mo
delos oficiales.

Lo que digo a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1980.—El Director general, Fran

cisco Javier Die Lamana.

Sres. Jueces y Cónsules encargados de los Registros Civiles.

MINISTERIO DE EDUCACION

25850 ORDEN de 27 de mayo de 1980 por la que se 
modifican Centros escolares estatales en la provin
cia de León.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del De
partamento e Inspecciones Técnicas Provinciales;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifi
ca l¡a necesidad de las variaciones de la composición actual 
de los Centros escolares de Educación General Básica y Prees
colar, - o la puesta en funcionamiento de nuevos Cenitros,

Este Ministerio ha dispuesto modificar loa Centros escollares 
estatalel que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 27 de mayo de 1080.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO

Provincia de León

Municipio; Villablino. Localidad: Orailo. Código de Centro: 
24013996. Denominación: «Escuela Graduada». Domicilio: Orallo. 
Régimen de provisión ordinario. Transformaciones: Bajas, una 
de niños de EGB y una de niñas de EGB; altas, dos mixtas 
de EGB. Composición resultante: Dos mixtas de EGB, una de 
párvulos y una de Dirección con curso.

Municipio: Villablino. Localidad: Orallo. Código de Centro: 
24014009 Denominación: «Un:taria Mixta». Domicilio: Barrio de 
El Carbachón. Régimen de provisión ordinario. Supresiones: Una 
mixta de EGB Por tanto, este Centro desaparece oamo tal. Se 
reconocen los derechos del Decreto 3099/1064 al profesorado 
de la unidad suprimida al Colegio Nacional comarcal (24013956) 
de Caboalles de Abajo.

Municipio. Villablino. Localidad: Rabanal de Abajo. Código 
de Centro: 24014010. Denominación: «Unitaria Mixta». Domicilio- 
Rabanal de Abajo Régimen de provisión ordinario. Supresiones: 
Una mixta de EGB Por tanto este Centro desaparece como tal. 
Se reconocen los derechos del Decreto 3099/1964 al profesorado 
de la unidad suprimida al Colegio Nacional comarcal (24013959) 
de Villablino.

Municipio: Villablino. Localidad: Riosouro. Código de Centro: 
24014034. Denominación: «Unitaria de Niños». Domicilio: Rioscu

ro. Régimen de provisión ordinario. Supresiones: Una de niños 
de EGB. Por tanto, este Centro desapareoe como tal.

Municipio: Villablino. Localidad: Rioscuro. Código de Centro; 
24014046. Denominación; «Unitaria Niñas». Domicilio: Rioscuro. 
Régimen de provisión ordinario. Transformaciones: Bajas, una 
de niñas de EGB; altas, una mixta de EGB. Composición re
sultante: Una mixta de EGB. Este Centro pasa a ser unitaria 
mixta.'

Municipio: Villablino. Localidad: Sosas de Laciana. Código de 
Centro: 24014071, Denominación: «Unitaria Niñas». Domicilio: So- 
sas de Lac.ama Régimen /de provisión ordinario. Transforma-, 
ciones: Bajas, una de niñas de EGB; altas, una mixta de Edu
cación General Básica. Composición resultante: Una mixta de 
Educación General Básica. Otros cambios efectuados: Este Cen
tro se oomslituye en unitaria mixta:

Municipio: Villablino. Localidad: Sosas de Laciana. Código de 
Centro: 24014083. Denominación: «Unitaria Niños». Domicilio: So
sas de Laciana. Régimen de provisión ordinario. Supresiones: 
Una de niños de EGB Por tanto, este Centro desaparece como 
tal. Se reconocen los derechos del Decreto 3099/1964 al profe
sorado de la Unidad suprimida al Colegio Nacional comarcal 
(24013959) de Villablino.

Municipio: Villablino. Localidad: Villablino. Código de Cen
tro; 24014101. Denominación: Colegio Nacional comarcal «José 
Antonio». Domicilio: Plaza Magisterio Régimen de provisión 
ordinario. Creaciones: Una mixta de EGB y una de párvulos. 
Composición resultante: 28 mixtas de EGB, seis de párvulos, 
dos mixtas de Educación Especial y una de Dirección con fun
ción docente Funcionará una unidad en locales provisionales. 
Se reconocen los derechos del Decreto 3099/1964 al profesorado 
de las unidades suprimidas al Colegio Nacional comarcal 
(24013950) de Villablino.

Municipio: Villablino. Localidad: Villaseca de Laciana. Códi
go do Centro: 24014216 Denominación: Colegio Nacional «Manuel 
Ra-vio» Domicilio: El Campo. P.ogimen de provisión ordinario. 
Creaciones: Una de párvulos. Supresiones: Ura mixta de EGB 
y una de Dirección con función docente. Composición resultan
te: 11 mixtas de. EGB, cuatro de párvulos y una de Dirección 
con curso.

Municipio: Villadangos del Páramo. Localidad: Celadilla del 
Páramo Código de Centro.- 24014319. Denominación: «Unitaria 
Mixta» Domicilio: Celadilla del Páramo Régimen de provisión 
ordinario. Supresiones: Una mixta de EGB. Por tanto, este Cen
tro desaparece como tal. Se reconocen los derechos del Decre
to 3099/1984 al profesorado de la unidad suprimida al Colegio 
Nacional comarcal (24024344) de Villadengos. •

Municipio: Viliedangos del Páramo. Localidad.- Villadangos 
del Páramo. Código de Centro: 24014344. Denominación: Es
cuela Graduada comarcal «Santiago Apóstol». Domicilio: Villa- 
dangos del Páramo Régimen de provisión ordinario. Creeció- 
nas: Seis mixtas de EGB. Transformaciones: Bajas, una de ni
ños de EGB y una de niñas de EGB; altas, dos mixtas de Edu
cación General Básica. Composición resultante: Ocho mixtas 
de EGB y una Dirección con corso. Otros cambios efectuados: 
Se trasladan des unidades de EGB a carretera de La Coi uña, 
sin número Este Centro se constituye en Colegio Nacional, fun
cionarán ocho unidades en. locales de nueva construcción El 
ámbito de oomaircalización abarca las siguientes localidades: An
tañones del Páramo, Grisuela dol Páramo, Matalobos del Pára
mo, La Milla del Páramo, dei-municipio de Bustillo del Páramo; 
Villar "ie Mazafife, del municipio de Chozas de Abajo; San Mar
tin del Camino, Villavante, dei municipio de Santa Marina del 
Rey- Celadilla del Páramo, del municipio de Villadangos del 
Páramo. Se aplicarán al profesorado los derechos del Decreto 
3099/1964, de concentraciones, asi como al de aquellas unida
des del mismo ámbito que puedan suprimirse en el futuro

Municipio: Vii'lídecanes. Localidad: Otero. Código de Centro: 
24014366 Denominación: «Unitaria Mixta» Domicilio-, Otero Ré
gimen de provisión ordinario. Supresiones: Una mixta de Edu
cación General Básica Por tanto, este Centro desaparece como 
tal. Se reconocen los derechos del Decreto 3099/1964 al profe
sorado, de la Unidad suprimida al Colegio Nacional comarcal 
(24014393) de Villadecanes.

Municipio: Villadecanes. Localidad: Sor-ribas. Código de Cen
tro: 24314371 Denominación: «Unitaria Mixta». Domicilio: So- 
rri'bas. Régimen de provisión ordinario. Supresiones: Una mix
ta de EGB. Por tanto, este Centro desaparece como tal.

Municipio: Villadecanes. Localidad: Toral de los Vados. Có
digo de Centro: 24014303. Denominación: «Colegio Nacional Co
marcal». Domicilio: Mariano Remecha, 1. Régimen de provisión 
ordinario Creaciones: Cuatro mixtas de EGB. Composición re
sultante: 12 mixtas de EGB, dos de párvulos y una de Direc
ción con curso Funcionarán cuatro unidades en locales adapta
dos El ámbito de comarcalización abarca las siguientes locali
dades: Carracedelo, Villadepalos, Villamartin, Villarverde de la 
Abadía, del Municipio de Carracedqlo; Paradela del Rio, del mu
nicipio de Comilón; Amadedo, Amado, Oencia, Villarrubln, del 
municipio de Oencia; Cabarcos, La Cabeza del Campo Ri
bera, Pórtela, Requejo, del municipio de Sobrado; Otero, Pa
rándonos. Sorribas, Vidladecanes, del municipio de Villadecanes. 
Se aplicarán ai profesorado los derechos del Decreto 3099/1964, 
de conoemfci aciones, asi como al de aquellas unidades del mismo 
ámbito que puedan suprimirse en el futuro. Esta Orden m;n:S- 
teriaí -ectifica a le de 30 de enero de 1978 para este Centro.

Mutiicip-O: Villagatón Localidad: Brañuelas Código de Cen
tro; 24014666 Denominación: «Escuela Graduada». Domicilio: 
Brañuelas Régimen de provisión ordinario. Composición del 
Centro: Cuatro mixtas de EGB y una de Dirección con curso.


